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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07106/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien, en lo sucesivo, se le identificará como la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Mexicaltzingo, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:
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[bookmark: _heading=h.6hbjfhx9azep]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00261/MEXICAL/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito saber de manera fundamentada y sustentaba como es que se lleva el control y la autorización para que los vendedores ambulantes se establezcan en un lugar ,costos y requisitos ya que ciudadana me preocupa saber que poco a poco se están adueñando de nuestras calles y el motivo del porque siguen dejandolos vender sin cobrarles, ya que a mí como locataria si me obligan a pagar una licencia y a ellos no.” (Sic.) 

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.wf8j712deax5]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El doce de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta, mediante un oficio suscrito por el Director de Desarrollo Económico y Empleo del Sujeto Obligado, en el que informó lo siguiente:

“Esta Dirección no otorga permisos, no realiza cobros, ni otorga lugares para establecer al comercio semifijos de actividad comercial, todo ello con fundamento en el artículo 164 del Bando Municipal vigente, quien a la letra dice; 

Artículo 164.- No se permitirá el ejercicio del comercio móvil y semifijo en las principales vialidades del Municipio, en las calles de mayor afluencia vehicular, así como frente a edificios públicos, escuelas, hospitales, oficinas de gobierno, terminales de transporte colectivo y demás lugares que determine el Ayuntamiento. La Autoridad Municipal tiene en todo momento la facultad de reubicar a quienes comercialicen en la vía pública o hagan mal uso de los bienes del dominio público. 

Por ultimo le informo que la única actividad comercial en la vía publica que están establecidos es el tianguis de los días martes y domingo en las calles centrales del municipio, quienes están regulados conforme a los artículos 170 y 171 del Bando Municipal Vigente.” (Sic.) (Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.1ay8uon7g4c]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha trece de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“El titular de D. Económico da una explicación pero no anexa pruebas ya que si como ciudadano estoy comentando porque siguen obstruyendo los comerciantes los espacios es porque se colocan en la entrada de mi casa, por otro lado se sustenta el titular como ciudadano no como profesionista en la forma en que firma, que profesión tiene el titular de desarrollo económico para tener su puesto?” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Incompetencia por el sujeto obligado así como se percibe como no cuenta con un título profesional.” 

[bookmark: _heading=h.9nzp66pu8o97]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El trece de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 07106/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de junio de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo de admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· Oficio suscrito por el Director de Desarrollo Económico y Empleo del Sujeto Obligado, en el que ratificó la respuesta inicial y añadió lo siguiente:

“PRIMERO: Derivado de la solicitud en la plataforma SAIMEX de fecha veintidós de mayo de 2025 con folio 00261/MEXICAL/IP/2025 solicitando "solicito saber de manera fundamentada y sustentada como es que se lleva el control y la autorización para que los vendedores ambulantes se establezcan en un lugar, costos y requisitos ya que ciudadana me preocира saber que poco a poco se están adueñando de nuestras calles y el motivo del porque siguen dejándolos vender sin cobrarles, ya que a mí como locataria si me obligan a pagar una licencia y ellos no". Le informo que el fundamento sustentado se encuentra en el Bando Municipal, tal como se mencionó en el oficio PMM/DDE/045/2025 de respuesta a su solicitud anteriormente mencionada y se dio a conocer el articulo 164 mismo que se refiere al comercio móvil y semifijo en las principales vialidades del Municipio, por lo cual se cumple con la fundamentación que solicita. 

SEGUNDO: Respecto costos y requisitos ya que ciudadana me preocupa saber que poco а росо se están adueñando de nuestras calles y el motivo del porque siguen dejándolos vender sin cobrarles, ya que a mí como locataria si me obligan a pagar una licencia y ellos no" Al respecto comento que en oficio PMM/DDE/045/2025, se dio respuesta al solicitante que esta Dirección de Desarrollo Económico y Empleo no otorga permisos, no realiza cobros y no otorga lugares para establecer al comercio semifijos de actividad comercial, todo ello con fundamento en el artículo 164 del Bando Municipal vigente. Recordándole que este es la Norma Jurídica fundamental a nivel municipal y establece las bases para su gobierno, administración, la convivencia social y del Desarrollo Económico. Todo ello fundamentado en los artículos 150, 151, 152 y 153 del mismo Bando. De igual manera se hace de conocimiento que el pago de la licencia es un derecho o un impuesto y cualquier actividad económica que se realice en un local físico debe contar con la autorización del gobierno municipal y dicho pago es único y se realiza al expedirla, posteriormente cobrando un refrendo anual únicamente.

TERCERO: En relación a El titular de D. Económico da una explicación, pero no se anexa pruebas ya que si como ciudadano estoy comentando porque siguen obstruyendo los comerciantes los espacios es porque se colocan en la entrada de mi casa. Se invita a acudir a las instalaciones de esta Dirección para tener datos precisos del lugar en cuestión y llevar a cabo los procedimientos correspondientes y dar una solución a su problemática, en vía de colaboración esta Dirección, está en la mejor disposición de ayudarla y poder actuar en ello.

ÚLTIMO: Respecto a ¿se sustenta el titular como ciudadano no como profesionista en la forma en que firma, que profesión tiene el titular de desarrollo económico para tener su puesto?". Informo que cumple con lo solicitado y establecido en la Ley Orgánica Municipal, para ocupar el puesto. Así como esas peticiones no se solicitaron originalmente.”

d) Vista de Informe Justificado. El doce de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que el Particular no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.rmmokj1cqasf]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.yoc700umyfj5]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.sr41vpbmjt12]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.2uj5f4ve6ac7]TERCERO. Determinación de la Controversia

La parte Solicitante requirió, en atención a una expresión documental, lo siguiente:
1. La forma en la que se lleva a cabo el control y autorización para los vendedores ambulantes, costos, requisitos, lo anterior de manera fundada y motivada.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Director de Desarrollo Económico y Empleo del Sujeto Obligado informó que no otorga permisos, no realizan cobros ni otorgan lugares para establecer al comercio semifijo de actividad comercial, dado que no se encuentra permitido conforme al artículo 164 del Bando Municipal vigente, además señaló que la única actividad comercial en vía pública que está establecida es el tianguis de los días martes y domingo en las calles centrales del Municipio. 

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó bajo el argumento de que, el Titular de la Dirección de Desarrollo Económico no anexó pruebas y señaló que en la entrada de su casa se colocan vendedores, además solicitó conocer la profesión que dicho Titular. 
Al respecto, cabe señalar que la profesión del Titular de la Dirección de Desarrollo Económico no formó parte de la solicitud inicial, sino que se trata de un nuevo elemento adicionado en el Recurso de Revisión, al respecto, se configura lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la persona Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Por lo cual el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, situación que no será sujeta de análisis por resultar improcedente. Sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para que, en caso de así requerirlo, realice una nueva solicitud de información en la que solicite cualquier información adicional.

En consecuencia, subsiste únicamente su motivo de agravio respecto a las pruebas que sustentan el argumento otorgado en respuesta por el Director de Desarrollo Económico. 

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial y señaló que ya proporcionó el fundamento legal, que corresponde al Bando Municipal en su artículo 164, reiteró que no otorga permisos, ni realiza cobros, ni otorga lugares para la actividad comercial en cuestión, además, invitó a la Particular a que se presente en las oficinas para iniciar los procedimientos correspondientes y ayudarle a solucionar su problema, por su parte, la persona Recurrente omitió añadir mayores elementos de análisis. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia; por la negativa a la información solicitada.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.41agvrkvjdk]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.jr1lbnlp7uc2]QUINTO. Estudio de Fondo

En este sentido, se atrae al estudio el artículo 31, fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que prevé que dentro de las atribuciones de los ayuntamientos, se encuentra la de promover la ejecución de programas de dignificación, calidad y mejora permanente del servicio público de los mercados, así como del comercio semifijo, con el objeto de impulsar su rentabilidad y desarrollo digno en beneficio de las y los habitantes del Municipio, así pues, el Sujeto Obligado al ser un Municipio del Estado de México tiene atribuciones para conocer del comercio semifijo y del servicio de mercados. 

Sumado a lo anterior, el mismo artículo citado en sus fracciones I Ter y XXIV Sexties, señala que el Ayuntamiento tiene atribuciones para el otorgamiento de licencias o permisos provisionales de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil.  Por lo que, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de los permisos o licencias de funcionamiento. 

Por su parte, los artículos 154, 155 y 156 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, vigente, señalan que la Dirección de Desarrollo Económico y Empleo puede otorgar permisos provisionales, y son los encargados de atender las solicitudes para la apertura de unidades económicas.  Por lo que, se parecía que la Dirección de Desarrollo Económico y Empleo resulta el área competente para conocer de lo solicitado. 

Por su parte, el artículo 164 del Bando Municipal, refiere, tal y como se señaló en respuesta, que no se permite el ejercicio del comercio móvil y semifijo en las principales vialidades del Municipio, así como en las calles de mayor afluencia vehicular, frente a edificios públicos, escuelas, hospitales, oficinas de gobierno, terminales de transporte colectivo y demás lugares que determine el Ayuntamiento.  Por lo que existe una prohibición para realizar dicha actividad en algunas áreas. 

Cabe precisar que de conformidad con los artículos 170 y 171 del mismo Bando Municipal, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Empleo regulará la designación de lugares de tianguistas, quienes deberán cubrir con el pago respectivo. 

En este contexto normativo, se debe recordar que la parte Recurrente solicitó la entrega de la forma en la que se lleva a cabo el control y autorización para los vendedores ambulantes, costos, requisitos, lo anterior de manera fundada y motivada.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar qué tanto de la respuesta como del informe justificado, se pronunció el Director de Desarrollo Económico, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo expuesto en líneas anteriores se logra advertir que el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información a algunas de las áreas competentes para conocer la información. 

En este contexto, se aprecia que se realizó la búsqueda de la información solicitada en el área que conoce de lo solicitado, sin embargo, derivado de la búsqueda de la información se aprecia que el Sujeto Obligado manifestó que no emite permisos, que no realiza cobros ni otorgan lugares para establecer al comercio semifijo de actividad comercial, dado que no se encuentra permitido conforme al artículo 164 del Bando Municipal vigente, además señaló que la única actividad comercial en vía pública que está establecida es el tianguis de los días martes y domingo en las calles centrales del Municipio.

En atención a ello, se aprecia que el Sujeto Obligado a través del área competente se pronunció y señaló debidamente que no realiza la actividad de la que se requiere la información, y si bien la parte Recurrente se inconformó al señalar que requiere pruebas de ello, basta mencionar que el artículo 164 del Bando Municipal no permite la actividad y por tanto, resulta consecuente que no se emitan permisos por una actividad no permitida, por ello, se aprecia que se trata de un hecho negativo, del cual no es posible acreditarse con alguna documental, dado que su mera expresión comprende la inexistencia de la información. 

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apuntó a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, se concluye que, desde respuesta, el Sujeto Obligado señaló que no cuenta con lo peticionado, dado que no otorga permisos, ni realiza cobros, ni otorga lugares, por tanto, no cuenta con una forma para llevar a cabo el control y autorizaciones para vendedores ambulantes, ni costos, ni requisitos, dado que se trata de una actividad que no está permitida, salvo la excepción del tianguis en los términos precisados por el Sujeto Obligado, sin embargo, este último no fue motivo de la controversia, por tanto, se tiene por atendida la solicitud de información; por lo que, se considera que el agravio es INFUNDAD.

[bookmark: _heading=h.nad44hd6kwn]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó confirmar la respuesta, en virtud de que el Sujeto Obligado manifestó que se trata de una actividad que no está permitida y, por tanto, no genera la documentación en la que conste la forma en la que lleva a cabo el control y autorización para los vendedores ambulantes, costos, requisitos, en consecuencia, se advierte una inexistencia de la información. 

Sin embargo, se dejan a salvo sus derechos a fin de requerir a través de una nueva solicitud de información vía SAIMEX, requiera cualquier otra información que sea de su interés, como el grado académico de personas servidoras públicas, dado que, los Recursos de Revisión no pueden ser utilizados como instrumento para requerir más información de la que fue solicitada inicialmente. 

 La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.l1jnfcaws8fd]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00261/MEXICAL/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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